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Ayuntamiento de 
Logroño

307
Padrones de Alcantariiíado, Ca
sinos y Círculos de Recreo y Mo
tores Ascensores, Montacar

gas, etc
Aprobados,p Dr 11 Excnia. Co- 

misió T Muni dp iI Permanente, 
en sesión celebrada el día 20 de 
febrero, los padr )nes correspon
dientes a los arbitrios mencio
nados para el actual ejercicio, 
se habiüti el plazo de 15 días 
laborab es ;i contar del siguiente 
al de public ición de este anua
rio en el BOLETIN OFICIAL 
de la piovincia, a fin de que por 
quienes lo deseen puedan pre- 

-wiULar-4::ecÍ2 jLS-.-naÍí-
mos, lo que habrá de hacerse 
por escrito debi.lamente reinte- 
fírado que present rán en el re- 
gisti'o gener 'I de entr da de do- 
cumentos de este Ayuntamiento 
durante las hora; de diez a una.

Se advierte que los menciona
dos padrones pueden ser extmi- 
nados durante los días horas 
habilitados para la presentación 
de reclamaciones, en la Inter
vención Municipal '(Negociado 
de Arbitrios) y así mismo qu*^ 
pasado el mencionado p'azo no 
se adfnitirá ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 21 de febrero de 1953 
El AlcMde-Bresidente, 
Julio /^ef/ios //erediíi

307

ANUNCIO
320

Ln cumplimiento de lo dis- 
Pi;esCo por el párrafo segundo 
del art. 77Td^.la Ley de Régi
men Local de lü de diciembre 
de 1950, las Cuentts del Presa 
puest Ordinario de 1952 de 
Administr caón del Patrimonio 
dur inte el mismo ejercici*'-, fa
vorablemente dictaminadas por 
l.a Exema Comisión 'Municipal 
Permanente según a c u e r d o 
adoptado en sesión de 13 de los 
corrientes; queden expuesta.s al 
púb’ico en l.i E’tervenci'm Mu )i- 
cipal y a las horas de diez a do
ce, por térinin > de quince días 
hábiles a contar del inmediato 
siguiente al de publicación del 
presante en 1 BOLETIN OFI
CIAL de la provincia.

Durante el pbzD de ex? sxión 
y el de och ? días más igualmen
te hábiles, y a las mismas horas 
y en la Dependencia citada, po-

' drán ser examinadas dichas * 
Cuentas y los justificantes de las 
rnismas que obran en el respec- í 
tivo expediente, los vecinos o ' 
contribuyentes del término mu- ' 
nicipal, formularán sus reparos 1 
u observaciones en escrito du- I 
pilcado. . i
Lo que se hace público para . 

general conocimiento. ■
Logroño, 25 de febrero de 19.53 (

El Alcalde Accidental j 
/uan Afitouio Afartiues Bf'etá/i i

rmiento de Calahorra, al Sind’cato 
Pirovihciai.' die Tirain^.portes- v a 
iiofs oonCeUioinario^ de ser\icit)^> 
regu ares! de la mi.,ma cía^e qut 
a cont¡muación enumeran :
! Azagra) — Calahorra de don 
Javier Parra Goririlti.

Ca.rcar (Navarra) — Cachorra 
de don Agustíin Idorriti Imaz.

Estella — Caiahorra' de «El 
Eibpf») Sociedad Anfinima.

Logroño 14 de Febrero 1953.

EI Ingeniero Jefe
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Jefatura de Obras 
Públicas

ANUNCIO
SOLICI LUDES de Servicios de 

djranisjxórtes Mecánico^ por 
Carretera

INFORM ACION P U B1 dCA

Hiabíeado sido '^licitada Ja 
conioeé'ión para e? estalb.iecunhmio | 

I de uin .servicio de translporie de ■ 
Viajero^ (pqr daijretera entre Ua- 

‘ liahonra y Pantplona ¡>or ^«Ln
1 Etsitellesa,» S. A. en nombre y 
' reprdí^ntacilón cíe la misma, y, ’ 
I en oumipíilmiento de ¡o estab eddo ¡ 
! en el artículo 11 del Reg amento 
! de Oirdleniadííln de iiol^' 'Lranípor^ 
i tes Mecánico'® por carretera de c; 
: de Diciemíbre de 1949 (publicado i 

en e’ B.. O. del Estado de 12 de 
Enero de 1950), se abre inú/rman 
ci.ón pública pa.ra que durante un 
plazo qule terminará a l'os treinta 
diíajs hábiles.', conados) a pari r de j 
■la pubflcación de e®te anuncio en ' 
el B. O- de la Provincia, puedr’üí ' 
lias' ^nticíacles y parliculaiV'.s into ( 
n'ísaídloiS. prife ío examen A'* 'p o-. I 
yecto en la Jefatura de. Obra.s ¡ 
Públicas’, duirante lias hora® de i 
ofioílna presentar en esta Jefatura j 
«Viiinta'® dlblseíñ'aK^ónns cïStimen ’ 
pertinente® acerca de la necésl’idad. | 
dL .‘'ervicio y ¡s'il cWd'ficación, a 
los finea de -clicho Regibióento. 

jDprhVtte el nA'^mo pI'aùAo, 'las 
. entkîac^ôdl <> 'partiouMi^e, dLt’jnto.-J j 
del (petilcionario, que ®e consideren ' 
<'pn tcIiereefAo de taint eo o (-ntUuo i 
dan que se trata de -una prolor- 
gadión (; hqu'dlíi ide'' que tengan 
esJteiibhseido liarán constar ante ia 
Jiofatuira cí * Obra]'.' . Pybhaas ei 
fuindn-inento ch* .áu derei'he, y 
propósito d(* ejercor'o.

Se convoca expnp®amente ;; 
eslía infor.mpción a la Excp-.a.

I 
i 
I 
i

DiipuithciHj^ Proviincial, Axiiinia
I
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Administración de 
justicia

EDICl'O

225
D. Constancio Diez Fornies, 

Juez de Instrucción de lo ciudad 
de Arnedo su partido.

Por el presente hago saber:
Que en sum iLio n°. 34 de 1952 

por robo 3’ quebrantamiento se
guido contre Rafael Rey More
no y Luis G.a reía Fenández, se 
halla acordado la publicación del 
presente por la que se deja sin 
efect ) la requisitoria n®. 8 pu- 
bhcada en el B O. de la Provin
cia n®. 10 correspendie; te al 27 
de enero del año en curso pór el 
que se. interesaba la detención 
de los antedichos; quedan'do sin 
efectos dicha requisitoria en 
cuanto a Luis García Fernández 
por haber sido, detenido y pues- 
ro a dispo. ición de este Juzgado. 
La aludid.a requisitoria continúa 
con virtualidad en cuanto ai la 
detención de Rafael Rey Moreno 
el cual no ha sido habide.

Arnedo 7 febrera 1953.
E l Serrata rio.

220

CEDUL y DE Cn'ACION
289

Por la presente ,y en virtud de 
! rovidenciúi de esta fecha dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad en el juicio de faltas 
n®. 15/53 sobre hurto contra Mi
guel Reman García de 63 años 
soltero hijo de Manuel v María 
nalural dé jviez de ja Fronte a 
(Cádiz) sin domicilio se cita a 
este denunciado par.i que com
parezca en la Sala Audiencia de 
e te Juzgado el día ¿5 de marzo 
próxin o y hora de la.s 12 de su 
mañana a fin de asi.stir <a la ce
lebración de! e.vpresado juicio, 
advirtiéndole que debe hacerlo 
con I ts pruebas de' que intente 
valerse, y con apercibimiento de 

que si tro comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que se inserte en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia expido la presente en Logro
ño a 10 de febrero de 1953

El Secreterio
178

REQUISITORIA

283

Araia Gaajita Maa«el Jde 54 
añas, natural dc^ Libar Mije de 

( Pedr» y de Juana demiciliade úl 
timamente en Logroño compare 
cerá ante el Juzgado de Jnstruc- 
ción de Logroño dentro del tér
mino de diez días parajeonstitu- 
írse en prisión itrovisional por 
la causa Ndmero 331 de 1952 que 
le le sigue en este Juzgado por 
el deijto de Hurto; apercibién
dole que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente 
e ir^currirá en las demás respon
sabilidades que determina la 
Ley.

Por tamo ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea jBuesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño 20 de Febre 
ro de 1953.

El Juez de Instrucción

274

CEDULA DE CITACION
291

Por la presente y en virtud de 
esta fecha dictada por el Sr. 
Juez Mun’cipal de esta ciudad en 
el juicio de faltas n® 663-52 sobre 
O. Público contra José María Na 
ran jo Escudero de 41 años, casa
do, hijo de ETaucisco y 3'rinidad 
sin iciim, nntural de Madrid, 
se cita a este denunciado para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
veintisiete de Febrero próximo 
3’ hora de la.s doce de su maña
na a fin de asistir a la celebra
ción del expresado juicio, advir
tiéndole que debe hacerlo con 
las pruebas de que intente valer
se, 3^ con ape: cibimiento de que 
si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.
“Y para que se inserte en el 
B' O. de esta provincia expido 
la presente en Logroño a trece 
de F'ebrero de mil novecientos 
cincuenta y tres.

El Secretario,
279
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BOUBTIN OTICI AL 28 de febrero de 1953
Oíi-.ifl ’ 'f'r~ 1 ... . ' ' »11 WHPágina Tl

A D*- Carmen Martinez Araño 
fincas rústicas regadío de 6 a y 
92 cita cabida sita en el pago 
<Barcibe» linda Norte Gregorio 
García Sur León Dominguez Es 
te Barracón Oefte Manuel Do
minguez.

A D^ Dorotea Ochoa Benito 
fincas rústicas regadío de acabi
da sita en el pago Valdelacalde 
linda Norte Camino Sur Ace
quia Este Manuel A. Oeste co
mún.

A D°- Elias Sánchez Lafuente 
fincas rústicas cereal de 36 a ca 
biia sita en el pago «Cigarrillo* 
linda Norte Inocente Martínez 
Sur Isidoro Ochoa Este Ignacio 
Lafuente Oeste Juan Ochoa 
glden otra rústica cereal de 48 
a cabida sita en el pago «Navera 
linda Norte Este y Qeste terreno 
común Sur Ruperto Martínez.

Iden otra rústica cereal de 42 
a cabida sita en el pago «San 
Esteban» linda Norte Gerardo 
Martínez Sur Pedro Sánchez Es
ta Carretera Oeste Julián Colla
do.

A D*- Francisca Mazo Benito 
fincas rústicas cereal de 20 a ca
bida sita en el pago «Piedrain- 
cad>» linda Norte Manuel Fer
nández Sur cpmino Este Martín 
Benito Oeste Desconocido.

A D®- Bonifacio Mazo Martí
nez fincas rústicas cereal rega
dío de 2 a cabida sita en el pago 
«Cabradas» linda Norte y Sur 
Tomasa Rodríguez Este Barran^ 
co Oeste Francisca Fernández.

A D®- Gregoria Jiménez Sán
chez fincas rústicas cereal de 27 
a cabida sita el pago «Fuenteli- 
ces» linda Norte Matías blanccr 
Sur Albino Blanco Este Martín 
Benito Oeste camino.

A D*- Inocencia Pérez Martí
nez fincas rústicas regadío de 50 
a cabida sita en el pago «Barci- 
be» linda Norte Consuelo Martí
nez Sur María Pérez Este terre
no común Oeste Barranco.

A D®- José Martínez García 
fincas rústicas regadío de 5 a 
cabida sita en el pago Pascual 
tendero» linda Norte Pared Sur 
Pedro Espinosa Este Río Oeste 
camino.

A D°- Zacarías Sáenz Altuza- 
rra fincas rústicas regadío de 8 
a y 72 cita de cabida sita en el 
pago «el soto» linda Norte Río 
Sur Acequia Este Desaguadero 
Oeste Alejo Larán.

A D®- Lucas Domínguez Ga
rrido fincas rústicas regadío de 
30 a cabida cita en el pago el so
to linda Norte Río Sur Acequia 
Este Barranco y jQeste Liborio 
Martínez Todas las fincas ante
riormente descritas radican en 
este término municipal.

Y como quiera que lo.s citidos 
deudores no han comunicad» a 
esta Agencia domicilio ni repre
sentante autorizado para efectos 
de n»tificaciones por el presente 
y teniendo en cuenta lo dispues
to en ei Artículo 84 de el regente 
de rec.iudación por el presente 
se les requiere para que lo berifi- 
que en el plazo de 8 días en esta 
oficina recaudatoria Arnedo San 
Miguel núm. 5 cuyos días co
menzarán a contarse a partir del 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia; y de no verificarlo dentro 

‘del indica! ' plazo decretaré su 
rebeldía y todas las notificacio- 
ne« que deban hacerse se enten
derán practicadas co npleni vic- 
tualidad legal bien por medio del 
citado B. O. o por edictos .según 
proceda en cada casa. -

Enciso 17 del l de 1953.
El .-Agente Ejecutivo 
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EDICTO
230

D. losé Bermudez Acero, Juez 
de Instrucción de la ciudad de 
Calahorra y su partido.

Hace saber: Que por el presen
se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 8 de octubre de 1952, 
publicada en el B. O. núm. 117 
correspondiente al 14 de octubre 
último, por la que se interesó la 
busca y detención de Francisco 
Manuel Martín Peligero. proce
sado en Sumario núm. 14 de 1950 
sobre robo, ya que el procesado 
ha sido habido y puesto a dispo
sición de la Autoridad judicial.

Dado en Calahorra, 11 de fe
brero de 1953.

El Juez de Instrucción, 
216,

REQUISITORIA
236

Paulino Navajas Villarreal, hi
jo de Paulino y de Eugenia, natu
ral de Nestares de Cameros, pro
vincia de Logroño de 23 años de 
edad y cuyas señas personales 
son: estatura.... domiciliado úl
timamente en Nestares de Came
ros, sujeto a expediente por ha
ber faltado a Concentración a la 
Caja de Recluta núm. 49 para su I 
destino a Cuerpo, comparecerá ¡ 
dentro del término de treinta * 
días en Logroño ante el Juez ins- 
tructor D Severiano Valgañón , 
Miguel con destino a la citada 
Caja de Recluta bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Logroño 6 de febrero de 1.953.
El Juez Instructor,

211

MEQUISITORIA
214

Alvarez Romano—José de 33 
años, natural de Villaba (Navarr) 
ambulante, que residió última
mente en Zaragoza, Estella, Ha
ro, Logroño y Calahorra, acom
pañado de la que dice ser su es
posa y de dos hijos de 6 y 4 años 
respectivamente, cuyo paradero 
se ignora; hijo de Raimundo y 
Miguela, delicuente habitual, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Laguardia (Alava), para 
constituirse en prisión, bajo 
los apercibimientos legales, de 
ser declarado rebelde.

Ruego a las autoridades y 
agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca, captura y 
constitución ante este Juzgado, 
del requisitoriado.

Dado en Laguardia a 7 de fe
brero de 1953.

El Juez de Instrucción, 
231

NOTIFICACION Dfi EM
BARGOS

190
D. Félix Sáenz Lónez, Agen
te ejecutivo de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ga

naderos dei^la Villa de Enciso.
Hago saber: Que el presente 

expediente de apremio que insti
tuyo por débitos a esta Herman
dad Sindical de cuotas Sindical 
Agrarias y Guarderío Rural, 
años 1948-51 se han practicado 
embargos contra los contribuyen 
tes morosos de domicilio ignora
do que a continuación se expre
san.

Anuncio! Oficióle! trito forestal de la provincia, y 
al pliego de las económico—ad
ministrativa fijadas por el ayun
tamiento y que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del mis
mo, durante el plazo de exposi
ción al público.
Valgañón, 23 de febrero de 1953.

El
295

EDICTO
301

En el alistamiento del reem
plazo del Ejército de 1953, for
mado por este Ayuntamiento, se 
encuentra incluido como natu
ral de esta Localidad el mozo 
Máximo Lozano Sáez, hijo de 
Romualdo y de Faustina, naci
do el 13 de abril üe 1932, del 
cual se igncra su actual parade
ro y para que pueda concurrir 
personalmente o representado 
leg^lmente, se cita al mismo 
para que comparezca en esta 
Casa Consistorial el día 8 y 15 
del actual mes de febrero y ho
ra de las doce en que tendrán 
lugar los actos de cierre defini
tivo del alistamiento y la decla
ración de soldados.

Advirtiéndole que de no corn- 
parecer le parará el, perjuicio 
a que haya lugar,

Badarán a 5 de febrero de 1953.
310 

El AicaMe,
•DICl'O

311
En cumplimiento y a los efec

tos del núm. 2 del artículo 773 
de la Ley de Régimen Local y 
demás disposiciones reglamen
tarias posteriores, se hace públi
co que se halla de manifiesto en 
la Secretaría Municipal los expe
diente de las cuentas de presu
puesto y de la Administración 
del Patrimonio, correspondien
te a los ejercicios 1948-49-50-51 
y 1952, con todo los justificantes 
y el dictamen de la comisión co- 
rrespodicnte, cuya exposición 
será por quince días; y durante 
ese plazo y ocho días más podrá 
formularse por escrito los repa- 

( ros y observaciones a que hay 
í lugar.

Sotés, 20.de febrero de 1952.
El AicaMe

287
EDICTO

298
D. Alejandre Ochoa Ramos, 

Alcalde del Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cameros (Logroño)

Hago saber: Que seña’ado el 
15 de febrero de 1952 para el ac
to de c’asificación de soldados 
del actual reemplazo, se han fi 
jado los edictos generales en es
te término rr.unicipal y se han 
hecho las citaciones a domicilio 
que previene la Ley, no habién
dolo efectuado respecto del mo
zo GTreía Roitegui, Pedro, natu
ral de Torrecilla de Cameros, de 
20 años de edad, hijo de Habí» y 
de María, por ignor;r en absolu
to el paradera del mismo y sus 
f imiliares.

I Por consecuencia se inserta el 
¡ presente edicto en el BOLE TIN 

OFICIAL de 1a Provincia, lla
mando al citado mozo, a cuales
quiera individuo de su familia, 
liara que comparezca ante este 
Ayuntamiento a exponer l» que 
sepan y estimen oportuno res- 

I pecto del paradero del mismo y 
j de sus circunstancias para la 

clasificación de soldados.
Torrecilla de Cameros 18 fe

brero 1953.
El A’caWe,

I . 313

EDICTO
277

D. Fortunato Marcos Sáenz, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de El Rasillo 
de Cameros (Logroño).

Existiendo en este término mu
nicipal animales dañinos, tales 
como, zorras, lobos y otros, por 
los cuales se notan ciertos daños 
en los rebaños y para evitar en 
lo posible estos perjuicios; se ce- 
locarán en esta juridicción va
rio 3 cebos con veneno para ex
terminio de dichos anímales da
ñinos.

Lo que se hace público para 
general cenocimiento de cuantos 
pueda interesarles y para que 
observen el máxirño cuidado 
puesto que un descuido pudiera 
traer graves consecuencias.

El Rasillo de Cameros 16 de 
febrero de 1952.

El édcaílde,
285

ANUNCIO
332

Al siguiente día hábil de ha
ber transcurrido 20 también la
borables, contados a partir del 
inmediato siguiente al de la apa
rición de este anuncio en el B. 
O. de la Provincia, y a las horas 
que se indican, tendrá lugar en 
la Sala Capitular de este Ayun
tamiento la apertura de los plie
gos presentados para optar a las 
subastas de los aprovechamien
tos forestales extraordinarios si
guientes:

Monte corrales zamaquería. — 
1*.—A las 12 horas.—30 metros 
cúbicos de madera de haya, pro
cedentes de árboles tipo, en tro
zos, c»n una tasación 15 ■ 000 pe
setas como base, y de 22.500 pe
setas de tasación para el precio 
índice. Indemnizaciones 304‘50 
pesetas.

2®.—A las r2‘30 horas.—16 ha
yas que cubican 22 metros cú
bicos de de madera, atuerados 

j y a cargadero de camión, con 
una tasación de 13.200 pesetas 
como tasación base y de 19.800 
pesetas de tasación para el jire

s cío índice. Indemnizí.clones 
238‘80 pesetas.

Ambos aprovechamienfos es
tán comprendido entre los del 
Grupo Primerié, y no están su
jetos a entrega de traviesas.

Los licitadores vendrán obli
gados a presentar, en el acto de 
1a subasta, el correpondiente 
certificado Profesional y Hoja, 
de Compras anexa que desee 
utilizar, sin cuyo requisito será 
desestimada su oferta.

Las proposiciones se prsenta- 
■ rán en pliego cerrado y debida- 

meote reintegradas durante los 
veinte di is hábiles que precedan 
al que correspondcí' celebrar las 
subastas, en la .Secretaría Muni 
cipal durante las horas de ofici
na, acompañándose al mismo y 
por separado el resguardo que 
acredite la constitución qel depó
sito provisional del 5% del precio 
íedice de la subasta a que se re
fiera.

Las subastas y adjudicaciones 
se ajustaran a lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 4 de agosto 
de 1952 a las Ordenes del Minis
terio de agricultura de igual, fe
cha, al Reglamento Constrata- 
ción M’micipal de 1924, a las 
condiciones facultativas del Dis
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